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1. INFORMACION GENERAL.
	1.1 OBJETIVO
	Evaluar el desempeño laboral de los funcionarios de carrera administrativa y LNR mediante la aplicación de metodologías y herramientas emitidas por las entidades competentes y adoptadas por la Entidad, de conformidad con la normatividad vigente con el fin de garantizar la permanencia de los servidores públicos, el mejoramiento continuo de la gestión institucional y el logro de los objetivos  institucionales.

	1.2. RESPONSABLE
	Coordinador Grupo de Desarrollo del Talento Humano

	1.3. ALCANCE
	Inicia con la proyección y adopción del acto administrativo de Evaluación de Desempeño Laboral de los empleados de carrera administrativa  y LNR. Continúa con la ejecución y el seguimiento de los compromisos por parte de los evaluados y evaluadores, finaliza con la evaluación del desempeño y las acciones pertinentes, producto del resultado de la calificación

	1.4. DEFINICIONES
	Calificación: El resultado de la Evaluación del Desempeño expresado en un puntaje en la escala de 1 a 100 y ubicada en una de las siguientes escalas: No satisfactoria, satisfactoria, Destacado y Sobresaliente.

Compromisos Laborales: Son productos, servicios o resultados susceptibles de ser medidos, cuantificados y verificados, que el evaluado deberá alcanzar en el período a evaluar.

Compromisos Comportamentales. Son los acuerdos relacionados con las conductas o comportamientos que debe poseer y demostrar el servidor público en el ejercicio de su labor encaminada al mejoramiento individual, que se reflejará en la gestión institucional.

Condiciones de Resultado. Son los requisitos o factores previamente acordados que dan cuenta del desempeño del empleado y que deben reunir los compromisos laborales establecidos, haciendo referencia al resultado esperado.

Desempeño Laboral: Realización de una o varias acciones observables que conducen a la obtención de unos resultados previamente acordados en función de la estrategia organizacional.

Evaluación del Desempeño Laboral: Se entiende por Evaluación del Desempeño la valoración objetiva de las actuaciones del servidor relevantes para los objetivos de la entidad, así como de sus aportes al cumplimiento de las metas institucionales y que permite incluir su grado de competencia en ciertos aspectos de la realidad laboral.




	
	Evidencias o soportes. Son los fundamentos que permiten establecer objetivamente el avance o cumplimiento de los resultados frente a los compromisos pactados y constituyen los hechos o elementos que sirven de base para determinar la validez de las evidencias. Éstas podrán ser aportadas tanto por el evaluador, como por el evaluado y los responsables directos de su recolección o quienes se definan al momento de la fijación de los compromisos laborales.
LNR: Libre Nombramiento y Remocion
Metas Institucionales, por áreas o dependencias: Son las establecidas por la entidad o por la dependencia en los planes institucionales encaminados al cumplimiento de los objetivos,  la planeación estratégica y  para el logro de los fines del Estado en cabeza de la respectiva entidad.

Portafolio de Evidencias: Formato en el que a lo largo del período objeto de evaluación se registra un conjunto de pruebas y observaciones sobre el desempeño del servidor y que se aportan durante la evaluación para sustentar su resultado y las decisiones que de ella se deriven.



2. CONDICIONES GENERALES
· Los empleados que deban evaluar y calificar el desempeño laboral de los empleados de carrera y LNR de la superintendencia, tendrán la obligación de hacerlo en las fechas y circunstancias establecidas por la Entidad y la normativa vigente. 
· La Evaluación de desempeño de los funcionarios de carrera administrativa y LNR se realizará: 

· Por período semestral comprendido entre el 1° de enero y 30 de junio y entre el 1° de julio y el 31 de diciembre. Las evaluaciones del primer semestre se realizarán en agosto y las del segundo semestre en febrero.

· Cuando el empleado no haya servido la totalidad del semestre objeto de la evaluación se calificarán los servicios correspondientes al período laboral, cuando éste sea superior a treinta (30) días calendario; los períodos inferiores a ese lapso, serán calificados conjuntamente con el período siguiente. 
· En las evaluaciones ordinarias se tendrán en cuenta, y en tiempo proporcional, las evaluaciones que por efecto de las siguientes situaciones sea necesario efectuar:

· Por cambio de evaluador, quien deberá evaluar a sus subalternos antes de retirarse del empleo.

· Por cambio definitivo de empleo como resultado de traslado.

· Cuando el empleado deba separarse temporalmente del ejercicio de las funciones del cargo por suspensión o por asumir por encargo las funciones de otro o con ocasión de licencias, comisiones o de vacaciones, en caso de que el término de duración de estas situaciones sea superior a treinta (30) días calendario.

· La que corresponda al lapso comprendido entre la última evaluación, si la hubiere, y el final del período semestral a evaluar.

· Estas evaluaciones deberán realizarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se produzca la situación que las origine, con excepción de la ocasionada por cambio de jefe que deberá realizarse antes del retiro de éste.
· Cuando el empleado responsable de evaluar se retire del servicio sin efectuar las evaluaciones que le correspondían, éstas deberán ser realizadas por su superior inmediato o por el empleado que para el efecto sea designado por el jefe de la entidad. Si el empleado continúa en la entidad, mantiene la obligación de realizarla.
· De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 909 de 2004, cuando quede en firme una calificación de servicios No Satisfactoria como resultado del desempeño laboral, de carácter semestral o extraordinario el nombramiento del empleado de carrera o LNR así calificado, deberá ser declarado insubsistente, mediante resolución motivada del Jefe de la entidad.
· La declaratoria de insubsistencia del nombramiento por calificación No Satisfactoria solo se produce con relación a la calificación semestral o a la extraordinaria.
· Quienes estén cumpliendo Comisión de Servicios en otra entidad serán evaluados y calificados por la entidad en la cual se encuentran en comisión, con base en el sistema que rija para la entidad en donde se encuentran vinculados en forma permanente. Esta evaluación será remitida a la entidad de origen.
3. DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD
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	Adoptar el Sistema de evaluación de desempeño.
El profesional del Grupo de Desarrollo de Talento Humano, cuando se requiera, proyecta el acto administrativo, el cual debe establecer los instrumentos necesarios para la aplicación de las normas sobre Evaluación de Desempeño Laboral de los empleados de carrera administrativa y LNR para su respectiva aprobación y adopción. 

El profesional del Grupo de Desarrollo de  Talento Humano envía por correo electrónico el proyecto de acto administrativo al coordinador del Grupo para su correspondiente revisión. Si el proyecto de acto administrativo no tiene ninguna observación para corrección, se entregará en medio físico al Secretario General para su validación y posterior aprobación por parte del Superintendente de Sociedades.

Una vez validado el acto administrativo por el Secretario General y firmado por el Superintendente de Sociedades se adopta El Sistema Tipo de Evaluación de desempeño laboral de los servidores de carrera administrativa y LNR conforme a lo establecido por la Comisión Nacional del Servicio Civil. 

Luego de ser adoptado el Sistema Tipo de Evaluación de Desempeño Laboral de los servidores, la secretaria de Secretaría General realiza la enumeración, imposta la fecha al acto administrativo, y por último se escanea para el envío por correo electrónico al Coordinador del Grupo de Desarrollo de Talento Humano.


La adopción  del Sistema Tipo de Evaluación de Desempeño Laboral de los funcionarios se realizará cada vez que se requiera o cuando exista la necesidad por cambios normativos o administrativos.
	Coordinador Grupo de Desarrollo de Talento Humano
Secretaria General

Superintendente de Sociedades
	Acto Administrativo
	Revision de Secretaria General para pasar a firma del Superintendente

	
	Divulgar el Sistema de Evaluación del Desempeño.
Luego de recibir el correo electrónico con la resolución adjunta, el Coordinador del Grupo de Desarrollo de Talento Humano lo socializa utilizando los medios dispuestos para  su divulgación a los diferentes funcionarios de carrera administrativa y LNR.
	Coordinador del Grupo de Desarrollo de Talento Humano
	
	

	
	Fijar los compromisos
Se reúne el jefe directo de cada dependencia o grupo con el funcionario a evaluar para definir y acordar los compromisos con base en:

Compromisos Laborales: Se establecen sobre los productos o resultados finales esperados que debe entregar el evaluado en el marco de sus funciones, planes institucionales, propósito del empleo y demás herramientas con que cuenta la Entidad. Adicionalmente, se determinan las evidencias que se deben aportar, las condiciones que deberán reunir los productos o resultados esperados y las competencias comportamentales a evaluar. 

Una vez identificados los compromisos laborales, se deberán determinar de acuerdo con su relevancia, impacto y significancia, la asignación porcentual de cada compromiso; el valor total deberá corresponder al 100% de los resultados esperados en el marco del Sistema Tipo.
Se diligencian los formatos tipo de la Comisión Nacional de Servicio Civil adoptados por la entidad, GTH-F-045 Fijacion compromisos laborales.

Compromisos Comportamentales: Se establecen a partir de las competencias y conductas definidas en el artículo 7 del Decreto 2539 de 2005. Se diligencian en los formatos tipo de la Comisión Nacional de Servicio Civil adoptados por la entidad, GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales.

Los compromisos comportamentales no tendrán incidencia en la calificación obtenida por el evaluado. La información derivada de éstos podrá incorporarse a los planes de capacitación y de mejoramiento de las áreas de desempeño y de la Entidad.

El plazo máximo para realizar la fijación de objetivos para el periodo ordinario será máximo un (1) mes, es decir para  el periodo comprendido entre el 01 de enero al 30 de junio, se debe establecer los compromisos durante el mes de enero y para el periodo a evaluar comprendido entre 01 de julio al 31 de diciembre, se debe realizar la fijación de compromisos durante el mes de julio. En caso de evaluación parcial, se debe fijar los objetivos 15 días después de la situación que la origine. 

Una vez diligenciados y firmados los formatos GTH-F-045 Fijacion compromisos laborales y GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales, el jefe inmediato será responsable de su custodia para el seguimiento y evaluación respectivo.

En caso de que el evaluado no firme el formato de concertación de objetivos, el evaluador deberá dejar constancia del hecho y solicitar la firma de un testigo de la misma área a la que pertenece el evaluado, y si no lo hubiere, a un servidor de una dependencia relacionada o cercana.
Los compromisos establecidos podrán ajustarse cuando se presenten las siguientes situaciones: 

1. Si durante el período a evaluar se producen cambios en los planes, programas o proyectos que sirvieron de base para la fijación de los compromisos, se efectuarán los respectivos ajustes cuando fuere necesario. 

2. Cuando el servidor cambie de empleo por traslado, caso en el cual la nueva fijación se hará sobre el porcentaje faltante para cumplir el 100% total de la expectativa laboral. 

3.  Cuando el servidor cambie de empleo por encargo en otro nivel, la nueva fijación se hará sobre el porcentaje faltante para cumplir el 100% total de la expectativa laboral a concertar,  bajo la nueva responsabilidad.

4. Cuando el servidor cambie de evaluador o cuando se reintegre a su empleo luego de una separación del cargo superior a treinta (30) días.
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades
Funcionarios de Carrera administrativa y LNR
	GTH-F-045 Fijacion compromisos laborales 

GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales
	Firma de formatos

	
	Realizar el seguimiento al desempeño laboral y plan de mejoramiento
Esta fase se inicia inmediatamente después de la concertación de compromisos y vincula tanto al evaluado como al evaluador. Es una labor conjunta en la cual el evaluador deberá orientar, estimular y apoyar el desempeño de los servidores a su cargo con el fin de reconocer los avances y aportes en el ejercicio laboral de los mismos e introducir las mejoras y correctivos que se requieran para el cumplimiento de los compromisos previamente acordados. El seguimiento se realiza acorde a los formatos GTH-F-045 Fijacion compromisos laborales y GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales. 
Por su parte, el evaluado deberá suministrar de manera oportuna los avances o resultados esperados que respalden el cumplimiento de los compromisos adquiridos.
Cuando se requiera para el cumplimiento de los compromisos como resultado del seguimiento,  el jefe debe establecer un plan de mejoramiento en el Formato GTH-F-047 Plan de mejoramiento. El  plan de mejoramiento no reemplaza la concertación de objetivos inicial.

El evaluado deberá dar cumplimiento a las acciones que se determinen en el  plan de mejoramiento, cumpliendo con las fechas e indicadores establecidos.

El Plan de Mejoramiento para Funcionarios de Carrera Administrativa y LNR debe tener un seguimiento periódico por parte del evaluador.  
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades

Funcionarios de Carrera administrativa y LNR
	GTH-F-045 Fijacion compromisos laborales 

GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales
GTH-F-047 Plan de mejoramiento
	Firma de formatos

	
	Realizar la Evaluación Parcial
Evaluaciones Parciales Eventuales se deben realizar en los siguientes casos y circunstancias:

1. Por cambio de evaluador, quien deberá evaluar a sus subalternos antes de retirarse del empleo. También se produce cuando cambie uno de los integrantes de la Comisión Evaluadora.

2. Por cambio definitivo de empleo del evaluado, como resultado de traslado.

3. Cuando el servidor deba separarse temporalmente del ejercicio de las funciones del cargo por suspensión o por asumir por encargo las funciones de otro o con ocasión de licencias, comisiones o de vacaciones, en caso de que el término de duración de estas situaciones administrativas sea superior a treinta (30) días calendario.

4. La que corresponda al lapso comprendido entre la última evaluación, si la hubiere, y el final del período.
Las Evaluaciones Parciales deberán realizarse dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha en que se produzca la situación que las origine, excepto por cambio de jefe, caso en el cual la evaluación será inmediata.
Las Evaluaciones Parciales Eventuales que se realicen tendrán un valor porcentual proporcional  a los días del período evaluado o de los efectivamente laborados. Para la evaluación final se deberá sumar el porcentaje obtenido en cada una de las evaluaciones parciales realizadas.


Cuando el servidor no haya laborado la totalidad del año, se calificarán los servicios correspondientes al período laboral cuando éste sea superior a treinta (30) días. Los períodos inferiores a este lapso serán calificados conjuntamente con el período siguiente.

Las Evaluaciones Parciales Eventuales  se realizarán en los formatos tipo establecidos por la Comisión Nacional del Servicio Civil, adoptados por la entidad, GTH-F-045 Fijacion compromisos laborales, GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales y GTH-F-050 Evaluación parcial eventual, los cuales se deberán entregar al Grupo de Desarrollo de Talento Humano, en medio físico,  debidamente diligenciados, dentro de los diez días siguientes a su comunicación.
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades

Funcionarios de Carrera administrativa y LNR
	GTH-F-045 Fijacion compromisos laborales 

GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales
GTH-F-050 Evaluación parcial eventual
	Firma de formatos

	
	Realizar Evaluación Extraordinaria
Se realizará cuando el Superintendente de Sociedades,  ordene por escrito, basado en información soportada sobre el presunto desempeño deficiente de un servidor. Esta evaluación sólo podrá ordenarse después de que hayan transcurrido, por lo menos, tres (3) meses desde la última evaluación definitiva y comprenderá todo el período no evaluado, teniendo en cuenta las evaluaciones parciales que se hayan realizado en el formato GTH-F-050 Evaluación parcial eventual.

La Evaluación Extraordinaria se diligenciará en el formato GTH-F-051 Evaluación extraordinaria.
Si la evaluación extraordinaria del desempeño laboral resultase Satisfactoria, el lapso comprendido entre la fecha de dicha evaluación y la fecha de finalización del  respectivo semestre constituirá un nuevo período de evaluación. Durante este período se podrán realizar las Evaluaciones Parciales Eventuales a que hubiere lugar.

En todos los casos, las evaluaciones definitivas deberán ser motivadas.

El jefe inmediato del evaluado, realizará la  entrega de la evaluación, al Grupo de Desarrollo de Talento Humano,  una vez ésta esté en firme y con los respectivos soportes.
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades

Funcionarios de Carrera administrativa y LNR
	GTH-F-050 Evaluación parcial eventual.

GTH-F-051 Evaluación extraordinaria.

	Firma de formatos


Cuando el empleado no haya laborado la totalidad del semestre objeto de la evaluación se calificarán los servicios correspondientes al período laboral cuando éste sea superior a treinta (30) días calendario. Los períodos inferiores a ese lapso, serán calificados conjuntamente con el período siguiente. 

	Al momento de realizar la evaluación solo se tendrán en cuenta las evidencias correspondientes al desempeño del semestre evaluado.

Una vez que todas las evaluaciones estén en firme se debe hacer entrega física al Grupo de Desarrollo de Talento Humano con todos los formatos y respectivos soportes.
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades
	GTH-F-045 Fijacion compromisos laborales
GTH-F-046 Seguimiento compromisos laborales
GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales
GTH-F-049 Consolidación de resultados
GTH-F-050 Evaluación parcial eventual
	Memorando de envio de evaluaciones.
	

	
	Notificar el resultado de evaluación y entrega
La calificación definitiva, producto de la Evaluación del Desempeño, deberá ser notificada personalmente al evaluado, de acuerdo a lo previsto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en que se produzca.
Si el funcionario está en desacuerdo con la calificación obtenida podrá interponer recurso de reposición, el cual se presentará y tramitará en los términos establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y será resuelto en el término de 15 días hábiles.

El evaluador debe hacer la entrega de las Evaluaciones de Desempeño en firme acorde a los siguientes períodos: Para el primer período, se debe hacer máximo hasta la última semana del mes de agosto; Y para el segundo periodo, la entrega será como máximo la última semana del mes de febrero. Cuando la evaluación sea objetó de recurso se deberá entregar al Grupo de Desarrollo de Talento Humano una vez se encuentre en firme y con los soportes del trámite del recurso.  


Una vez en firme las evaluaciones de desempeño y revisadas por el profesional encargado del Grupo de Desarrollo del Talento Humano, se archivan en las historias laborales de cada funcionario. Si la calificación es No Satisfactoria, se procede a dar traslado al coordinador del grupo de desarrollo del talento humano para el trámite de los actos administrativos para que inicie la gestión respectiva de la declaratoria de insubsistencia  
	Coordinadores, subdirectores, directores, jefes de oficina, jefes de oficina asesora, Superintendentes Delegados, Intendentes Regionales y Secretaria General y Superintendente de Sociedades
Coordinador Grupo de Desarrollo de Talento Humano
	
	

	
	Proyectar Declaratoria de Insubsistencia
Luego que el coordinador del grupo de desarrollo del talento humano verifica que el evaluado haya obtenido una calificación menor a 66%, ubicándose en el nivel No Satisfactorio y que se encuentra en firme,   proyecta la declaratoria de insubsistencia mediante acto administrativo para la revisión del Secretaria General y para la posterior firma del Superintendente de Sociedades.

Se envía la declaratoria de insubsistencia al Superintendente de Sociedades en medio físico para su aprobación y firma. 

Luego de firmada la resolución, se remite al Grupo de Desarrollo del Talento Humano para ser notificada al evaluado.

El evaluado es notificado dentro del término legal establecido.
	Coordinador del Grupo de Desarrollo del Talento Humano
Secretaria General

Superintendente de Sociedades
	
	Acto administrativo

	
	Realizar informe de evaluación de desempeño de  funcionarios de Carrera Administrativa.
El profesional del Grupo de Desarrollo del Talento Humano elabora el informe sobre los resultados de la Evaluación del Desempeño. Se remite al coordinador del Grupo de desarrollo del Talento Humano para su revisión y posterior presentación ante el Secretario General y/o al Superintendente de Sociedades.


El Superintendente de Sociedades y/o Secretario General si consideran necesario imparten las directrices para que los resultados del Informe sean utilizados como insumo para planes de mejoramiento, de capacitación, programa de bienestar social, estudio de clima organizacional y movimientos de personal.
	Profesional del Grupo de Desarrollo del Talento Humano
	
	Informe

	
	FIN
	
	
	


4. ANEXOS Y REGISTROS

GTH-F-045 Fijación compromisos laborales

GTH-F-046 Seguimiento compromisos laborales

GTH-F-047 Plan de mejoramiento

GTH-F-048 Resultados de competencias comportamentales

GTH-F-049 Consolidación de resultados 

GTH-F-050 Evaluación parcial eventual

GTH-F-051 Evaluación extraordinaria

5. CONTROL DE CAMBIOS.

	Versión
	Vigencia Desde
	Vigencia Hasta
	Identificación de los cambios
	Responsable

	001
	23 de diciembre de 2015
	
	Creacion del documento
	Coordinador Grupo de Desarrollo de Talento Humano

	
	
	
	
	


	Elaboro : Profesional Oficina Asesora de Planeación
	Reviso:   Secretaria General
	Aprobó:  Secretaria General

	Fecha  : 23 de diciembre de 2015
	Fecha  : 23 de diciembre de 2015
	Fecha  :  23 de diciembre de 2015
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